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COMUNICACIÓN DE ANULACIÓN DE PROYECTO 

 
 Pozuelo de Alarcón, a 7 de marzo de 2019. 
 
 Estimados Sres., en relación al Proyecto de Rehabilitación de la Consulta de 
Oftalmología para la instalación de un taller de montaje de gafas adyacente a ésta, 
perteneciente al Hospital Regional de Auserd, en los Campamentos de Refugiados 
Saharauis de Tindouf, que fue presentado a su asociación por parte de Bir Lehlu, 
tenemos que comunicarles que, reunida la Junta Directiva de nuestra asociación, ha 
decidido no realizarlo. 
 
 Nuestra trayectoria de trabajo en pro del Pueblo Saharaui hace necesario que 
establezcamos unos parámetros de los que no debemos movernos, parámetros que no se 
mantienen en el caso del proyecto reseñado pues carecemos todavía del “visto bueno” 
de las autoridades competentes para la realización del proyecto que nos ocupa, 
autorización que, de no obtenerse, paralizaría por completo la ejecución del mismo. 
Tampoco tenemos la certeza de que se vaya a poder realizar el proyecto en las 
condiciones pactadas. Además, no tenemos confirmación de quién va a realizar las 
obras, cuándo se pueden iniciar ni cuánto pueden durar. 
 
 Entendemos la frustración que pueda suponer la eliminación del proyecto, no ha 
sido una decisión que tomemos gustosamente, pero el prestigio de nuestra asociación y, 
sobre todo, la garantía de limpieza y trasparencia que concurre en todos y cada uno de 
los proyectos anteriores en los que hemos participado, hacen inviable proseguir con 
éste. 
 
 Es nuestro deber parar todas aquellas actuaciones que pudieran derivar en una 
desviación de proyectos o en una modificación de los mismos, nuestro futuro solidario 
está en juego. 
 
 Es, además, obligación nuestra informar a nuestros donantes de las 
circunstancias que rodean las donaciones recibidas, su destino, su limpieza y su 
justificación final. En este caso podría hacerse difícil todo ello, con lo que preferimos 
paralizar la donación, ahora que estamos a tiempo, que recibir un dinero que no 
sabemos si vamos a poder utilizar para los objetivos que fueron donados. 
 
 No obstante lo anterior, y dado que nosotros seguimos trabajando continuamente 
en favor del Pueblo Saharaui, en donde realizamos activamente nuestro trabajo 
mantenido en el tiempo, podemos informarles de otro proyecto, distinto del anterior, 
que bien pudiera merecer su atención y donde podríamos destinar su, necesaria para 
nosotros, donación económica. 

 
 

Fdo: A. Martín 
         (Secretario y Vocal de Proyectos Bir Lehlu) 


